


SEXPE
Servicio Extremeño

Público de Empleo

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Economia, Empleo y Translermación Digital

Se abre un plazo de reclamaciones de dos días hábiles, hasta el día 07 de abril de 2025 a las 14.00 horas. El listado

permanecerá expuesto durante dicho plazo. Las RECLAMACIONES se dirigirán al Centro de Empleo de Barcarrota,
presentándolas en el propio centro de empleo o conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Una vez registradas pueden

enviarlas al correo electrónico del este centro:cempleo.barcarrota@extremaduratrabaja.net, siempre dentro del plazo

establecido para la presentación de las mismas.

En Barcarrota a 5 de mayo de 2025
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